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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 

 

 
SIGCMA 

AUTO No. 083 

San Andrés Isla, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control Acción Popular 

Radicado 88-001-23-31-000-2012-00001-00 

Demandante Radley Bent Bent 

Demandado 
CORALINA, Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina y Otros 

Magistrada Ponente Noemí Carreño Corpus 

 
 

 
En atención al informe secretarial que precede y una vez revisado el plenario, 

observa el despacho que por error involuntario se fijó fecha para verificación de 

cumplimiento del fallo dentro del proceso de la referencia el día 26 de septiembre 

de 2023, fecha que había sido fijada previamente para realizar inspección judicial, 

mediante auto No. 073 el 01 de agosto de 2023, dentro del proceso de acción 

popular radicado No. 88-001-23-31-000-2012-00001-00. En ese orden, se hace 

necesario reprogramar el día que se llevará a cabo audiencia de verificación de 

cumplimiento para el 19 de septiembre de 2023 a las 9:00 A.M. 

 

En mérito de lo expuesto 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para celebrar comité de verificación de 

cumplimiento el día diecinueve (19) de septiembre de 2023 a las nueve (09:00 am) 

de la mañana.  

 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NOEMI CARREÑO CORPUS 

Magistrada 
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